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Ubicación 45621

Condenado JOHANNA CAROLINA ARANA FLOREZ
C.C# 1122652179

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION

SIGCMA

/. i. ^
A partir de hoy 15 de Julio de 2022, quedan las diligencias en, secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia^del")
PRIMERO (01) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), ppr"é| término de.dbs^"'̂
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vehce,ek'

\.día 18 de Julio de 2022.

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETAR10(A)

/¡^NGELA DANI
V x "

Ubicación 45621 \
Condenado JOHANNA-C'ÁROLINA ARANA FLOREZ
C.C# 1122652179
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Z ORTIZ

NO
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\ \

\ se preséntó sustentación del

•. \ \. /'

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

A partir de hoy 19 de Julio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición dé los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso T del C.P.P. Vence el 21 de Julio
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETAR10(A)

NGELA DA RTIZ



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

[ RAD : \ NUMERO INTERNO 45621
i "CONDEIMADO : JOHANNA CAROLINA ARANA FLOREZ
l-TD^NTIFICACiON : 1122652179
j DECISION : NIEGA PIUSIÓN DOMICILIARIA LEY 906 '
; RriCLUSORIO : CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MSDIA

SEGURIDAD.PARA MUJERES Oí: BOGOTÁ - •

Eiogotá D,G., junio primero (1) de dos mil veintidós (2022).

MOTIVO DE PRONUNCiAMIEOTO

PAK-ede el Despacho a resolver la solicitud de prisión domicilian:5
lorniulada por la condenada JOHANNA CAROLINA ARANA FLÓRcZ.

ANTECEDENTES•r. V i i

I. Conforme a los autos, se tiene que el Juzgado Cuarenta y Cinco Pe.-ííi
del;.Circuito con ruhcíonés de Conpcimiénto de Bogotá mediante séhtencQ
del.-3 d3 Noviembre de 202Ü/ condenó a JOHANNA CAROLINA ARANA
FlÓREZ, cbrTio a;ycor del punibíe de tírífico^ fabricación o porle de
estúpefacientes articulo 37tí"''inciso "3 de! Código' Penai) a ia.jje/'.c;
principal ; de 04 r::iños ¡-y 07 ^rneses de prisión, s ia accesoria"'
¡ñiiablíítación de rierechos y funciones públicas por un periodbTc!ua!'dl de
\a peii-zi principa!; así mismo, le negó el mecanismo sustitiítivo de la piíir!
privatívá cie lá Hbettad. •' o ; - .

:ri. La condenada JOHANNA CAROLINA ARANA PLORÉZ se encii^..iítra
privada de la libertad en razón "deteste asunto-d'éi-'íie el 9 de c-o
2020, por io que 3 !a fecha completa en privación física rie !a übercaci 26
meses y 23 días. ^

Surhado e! tiempo'" físico'co'n'él reconocido en redención dé perií !2r\ auto
de cdienda-IO de.septiembre de 2021 ( 10 días) v 1j dé rnaí-zo de 2022
( 22 díaíj), por ¡b.que se colige "aLie la condenada ."-OHANNA CAROLINA
ARANA FLOREZ completa en privación fsicB v efecíriva de le' líbertau el
r^'uarismo.de .27 meses y 25 días. . - • j • -.r;.

/ V .i- . • DÉ LA PífTICtón'/.-V;'

La condenada JCinANNA CAROLINA ÁRANáVlÓ'rB2:^actuando en norj^tifé
¡jropio .presérító<L;v 0Scrjt;o, mediante eí cuaij solicita srjrvamas cóncécerle
típ benefícl;^ de Ja^jí.isión- fJ:-Ttjcl),j^na establecida en el.a¡-t!cuio,l38;G- de;
Códiüa.'P^naI, a!¡cobs'Qei ar'!o;í.-e reúne ios requisito ds táf fínl -

Y DECISION DKIL DESPACHO

V- ^ < ' . Vi"* ' . • ^ - ) 1.r i., ' i , ' H rí".
B arAÍGüio M íli; J5-i,ev i709 de 2014 norma ínvóaadS'.pci: Sa^condenada
jOHAN^J.A (:Ah^0.':1^ÍA ARA^^1A;I=LC>REZ^ Jr^trodujo.ei saicula-38 G.
Penal-eo ¡os sl^uíe/ites términos:

' -T ' - , . -

- O ; : ' ' : '.''"r. .;.wi " f.'

i _ ; ^' • ' " ' '» i , • . ' > 'i

I,:; ;• «•' "->,1 f- • • ^ ... -í'



fi. 'í.4, ; Ártículq 28. Adiciónase un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del. siguiente tenor:
' . Articuló 38G. La ejecución de la pens privativa de 1.a libertad se cumplirá erj.el lugari'» , í-''. . ^de residencia o morada del coñdenado cuando-haya cumplido.'¡a m'ita/J-de ia
y recondena' y'concurran los presupuestos contemplados en los númeraies-S- y '4 del

.••f^. artículoj 38B del presente Código, excepto en los casos en que el-condenado
pertenezca al grupo familiar de' la•víctima o en aquellos eventos en:-.gue fue
sentenciado por alguno de-los 'siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;

/, •- ' 'désplazámiento forzado; tráfico'de menores; uso de'menórés de.edaá' para' la
}•> •'x':'comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; .delitos contra'ld

"x- Jibertad;' integridad y formación sexuales; extorsión; concierto paca :-delinquir
, agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abusó, de funciones.públicds.'f,i' •con' fínés'terroristas; financiación'del terrorismo y de. actividades de dejincuencia

- ' i -organizada; administración de recursos con actividades terroristas y dé'delincuencia
•organizada; financiación 'del terrorismo y administración de-recursos-relacionados
con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones-de

-v /' • -.i, ;'íJSpJrestringido, uso., privativo .de. los fuerzas armadas o explosivos;^:'.deiitos
"'relacionados con ei tráffcó de estupefacientes, salvo los contemfítádtís^én

^• •-• '̂¡^él artfisulo 375 y él inciso segundo del artículo 376 del presente Código.

Dicha norma expresamente npsVemit'e al artículo 38B del Código Pepai^^
también introducido por lá Ley 1709 de 2014 en, su artículo-23„..el cual

• 'vi '• • ' ' • ' s"-» ' ' •. •» i. . „ J-..*''..'-.'"/

•Artículo:23¡-- Adiciónase un a(tículo'''38B'̂ a' la Ley 599 de 200Ó; .del siguielíle tenor:
Artículo 38B. Requisitos par^ conceder la prisión domiciiiariái-Son requisitas-para
conceder ia prisión domiciliaria: ' ' , . '

^s,..... . , 2 demuestre el arralan familiar y^ so,da! delcondenado. .^ -

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia, o
inexistencia del arraigo. -V.

4. Que se garantice medíante canción el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización previa.del. funcionario judicial;

• , b) Que dentro del término-que fije eijuez sean] reparados los daños ocasionados con
. el delito.. El pago de la indemnización debe asegurf¡rse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acue¡rdo con la víctima, .salvo que demuestre insolvencia;

^ c) Comparecer personalmente 3nté%:autoridad judicial que vigile el cumplimiento-de
ia pena cuando fuere requerido para'̂ 'éUo;^ ' ' .
d) Permitir la entrada-a la residencia, de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las
condiciones de seguridad que lé hayan-'sido impúestas en la sentencia, las contenidas
en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar e| cumplimiento de
los requisitos establecidos en la dispo'sicióh invocada, los cuales son de
carácter acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos
deben verificarse al mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno
de ellos, el beneficio de la no tendrá lugar. Dicho de otra manera, sí uno
de estos requisitos no se cumple, rio resulta necesario analizar ia
pertinencia de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución de la pena
privativa de la libertad en lá residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda
otorgarse !a ejecución de la pena en el lugar de residencia, que el
sentenciado haya cumplido la mitad dé la pena impuesta, que el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, que no se trate
de, una conducta punible excluida expresamente del beneficio, y que
concurran los -presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.



trh^v .$•

Al respecto se advierte que en este caso no se cumple con la exigencia
que alude a la clase^ de delito, toda vez que la señora JOHANNA
CAROLINA ARANA FLÓREZ fue condenada, por el delito de tráfico,

. fabricación o porte de estupefacientes ( consagrado en el artículo 376
inciso 3 del Código Penal), siendo por tanto una conducta exceptuada del
beneficio por expresa prohibición de la norma.

Así las cosas, como, quiera que uno de los delitos -por el que el fue
. condenada JOHANNA CAROLINA ARANA FLÓREZ se encuentra en eí
• listádo de conductas excluidas de la ^aplicación del beneficio de la

ejecución de ja pena privativa de la libertad en el lugar de residencia,
.corresponde a esté Despacho negar dicho beneficio, sin lugar a mayores
elucubraciones.

- En mérito de lo anteriormente expuesto,' el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD dé Bogotá DX-,

RESUELVE

PRIMERO.- 'NEGAR' a la sentenciada JCÍHANIMA CAROLINA -ÁRANA
FLÓREZ la ejecución de la pena privativa de la libertad en el lugar de
residencia consagrada en el artículo 38 G de la Ley. 599 de 2000,
Gonfórrnidadxon, las consideraciones del Despacho.

SEGUNDO.- Contra la presente determinación proceden los recursos de
reposición y de apelación como principal o subsidiario'.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;
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8/7/22, 17:54 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQALBn4gY2JBtJjcdoRqsYKcA%3D 1/1

De: Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de junio de 2022 10:13 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE APELACIÓN
 

Juzgado Segundo 
Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
(571) 2847237
Calle 11 No 9 A-24

De: MISAEL ALBERTO URREA BELTRÁN <misa.doc@hotmail.com>
Enviado: martes, 7 de junio de 2022 9:42 a. m.
Para: Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; helen.gomez9283@gmail.com
<helen.gomez9283@gmail.com>
Asunto: RV: RECURSO DE APELACIÓN
 
Buenos días, Respetuosamente envió Recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación en
nombre y representación de la
señora JOHANNA CAROLINA ARANA FLÓREZ, dentro del Radicado No.
11001600001720200166200. 
Gracias y quedo atento.

Atentamente,

MISAEL ALBERTO URREA BELTRÁN
T.P. No. 41.969
ABOGADO

RECURSO DE APELACION_-06072…
4 MB

�

Responder Reenviar

Mar 07/06/2022 10:44
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.






























